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Queja 2600158 

Materia Empleo 

Asunto Empleo Público. Falta de respuesta reclamación retribuciones 

 
 

RESOLUCIÓN DE CIERRE 
 
 
El 12/01/2026 registramos un escrito que identificamos con el número de queja 2600158, en el que 
se manifestaba que la Administración podría haber vulnerado los derechos de la persona titular. 
 
En el escrito se recogía la queja por la falta de respuesta a su escrito de 07/10/2025 por el que 
habiendo prestado servicios como funcionario interino en el Ayuntamiento de Massanassa solicitaba 
el abono de los atrasos retributivos correspondientes al incremento del 0.5% en las retribuciones de 
los empleados públicos aprobado con efectos del 01/01/2024. 
 
El 14/01/2026 solicitamos al Ayuntamiento de Massanassa un informe detallado y razonado sobre 
los hechos que habían motivado la apertura del presente procedimiento de queja, junto con su 
valoración sobre la posible afectación al derecho invocado. 
 
El 22/01/2026 recibimos el informe del Ayuntamiento en el que nos indicaba que por Resolución de 
Alcaldía nº 2357 de fecha 30 de diciembre de 2025, se aprueba y ordena el pago de los atrasos del 
incremento retributivo del personal del citado ayuntamiento que hubiera prestado servicio durante 
las fechas de devengo y adjuntaba certificado de la resolución por la que se había inadmitido el 
recurso reposición contra la presunta desestimación a la solicitud de abono de los atrasos del 0,5 
por incremento retributivo del titular de la queja. 
 
Ese mismo día dimos traslado de esa información al titular de la queja quien el 23/01/2026 nos envió 
escrito en el que solicitaba el cierre de la queja tras haber recibido respuesta del Ayuntamiento. 
 
En atención a lo expuesto, ACORDAMOS EL CIERRE DEL PRESENTE EXPEDIENTE DE QUEJA 
y la notificación de esta resolución a todas las partes. 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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